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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 004 2011 00014 00 

Proceso Declarativo 

Demandante Aura María Sarria Hernández y otro 

Demandado Martha Gladys Gómez Londoño 

 y  otros 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la 

comunicación dada por el Juzgado Tercero de Familia de Medellín, en 

respuesta al oficio 492 de 14 de julio de 2022. 

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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